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Circular Nº 24 
              

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA  
Los Trabajadores Telefónicos de La Pampa y Oeste Bonaerense,  condenaron de forma unánime, la 
mentira, la agresión, el perjurio, las calumnias y la violencia, que un grupo minúsculo de trabajadores 

Dirigentes de Opstta La Pampa, ejercieron contra el SOEESIT LA PAMPA.                                      
    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Asamblea General Extraordinaria de afiliados del 
S.O.E.E.S.I.T. LA PAMPA, llevada a cabo el día 02 de 
Diciembre de 2011, en la sede Sindical, aprobó las 
sanciones aplicadas y EXPULSO del gremio, a los 
compañeros Ariagno Pablo, Bonnin Miguel, 
Lanestosa Pascual, López Luis, Pascual Oscar, Pérez 
Horn Rolando y Vigovich Ricardo. 
En un marco pleno de DEMOCRACIA SINDICAL, 
con plenas garantías de participación y ejercicio de 

defensa, ante la presencia de más del 45% de los afiliados constituidos en 
Asamblea, los trabajadores de las Telecomunicaciones de La Pampa y oeste 
bonaerense, condenaron en forma unánime la mentira y la difamación, que 
emplearon los compañeros sancionados, contra la Institución SOEESIT LA PAMPA 
y sus Dirigentes.- 
 
                                             

Condena unánime de los Trabajadores Telefónicos, a la violencia, a la mentira, como forma sistemática de hacer política. 
La Asamblea General Extraordinaria sancionó a los Dirigentes de OPSTTA La Pampa que agredieron al SOEESITLP. 


